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Valledupar, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE EDUARDO ARIAS QUIROZ. 

DEMANDANTE JHON MANUEL ARIAS ARIAS y ELIUB EDUARDO 

ARIAS ARIAS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2018-00461-00. 

 

Procede el despacho a resolver las solicitudes de reconocimiento de 

herederos presentada por el apoderado judicial de esta causa mortuoria. 

 

Acreditado el fallecimiento del señor EDUARDO FRANCISCO ARIAS 

ALMENARES, heredero del causante EDUARDO ARIAS QUIROZ en calidad 

de hijo, y el parentesco de los señores ANA TEOTISTE ARIAS RIVERA, 

RICHARD IVÁN ARIAS RIVERA, MILENA ARIAS RIVERA, EDUARDO 

FRANCISCO ARIAS PEDROZO y MATÍAS ARIAS PEDROZO, representado 

legamente por su progenitora NELVY ROSA PEDROZO SUÁREZ, mediante 

documento, procede reconocer a éstos últimos como herederos por 

transmisión del primero. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER a ANA TEOTISTE ARIAS RIVERA, RICHARD 

IVÁN ARIAS RIVERA, MILENA ARIAS RIVERA, EDUARDO FRANCISCO 

ARIAS PEDROZO y MATÍAS ARIAS PEDROZO, representado legamente por 

su progenitora NELVY ROSA PEDROZO SUÁREZ, como herederos por 

transmisión de EDUARDO FRANCISCO ARIAS ALMENARES, heredero del 

causante EDUARDO ARIAS QUIROZ en calidad de hijo,  quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

SEGUNDO: TENER al doctor DANIEL ALBERTO DAZA ARIAS, quien no 

presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de ANA 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2018-00461-00.   

 

TEOTISTE ARIAS RIVERA, RICHARD IVÁN ARIAS RIVERA, MILENA ARIAS 

RIVERA, EDUARDO FRANCISCO ARIAS PEDROZO y MATÍAS ARIAS 

PEDROZO, representado legamente por su progenitora NELVY ROSA 

PEDROZO SUÁREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

A.A.C. 
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